
 

 

AYUDAS A LA INCLUSIÓN LABORAL DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD  

LEY GENERAL DE DISCAPACIDAD (LGD).                  

OBLIGACIONES PARA EMPRESAS DE MÁS DE 50 

TRABAJADORES/AS. MEDIDAS ALTERNATIVAS  
 

Fecha y hora de celebración: 22 de febrero de 2018, de 09:15 a 11:30 horas 

 

 

 

 

ayudas a la 

contratación en la actualidad

La Ley establece la obligación de que en las empresas de más de 

50 personas en plantilla, el 2% de ésta sean personas con discapacidad igual o superior al 33%.

una serie de 

medidas alternativas con carácter excepcional para que aquellas empresas que justifican la 

imposibilidad de contratar personas con discapacidad puedan cumplir la Ley

Lantegi Batuak

 

 

 

PRESENTACIÓN 

OBJETIVOS 



D. Adolfo Rey, Director Gerente de FVEM

D. Txema Franco, Director General de 
LANTEGI BATUAK 

Dña. Marta Etxebarria, 
Directora de Activación Laboral de LANBIDE 

D. Eduardo Sagalá, Director 

General

D. Andoni Ranz, Director de Compras

Dña. Eva 
Vivo, Responsable de Recursos Humanos 

Fecha y hora

Lugar de celebración

Gratuita

NO ASOCIADAS 70€ IVA incluido (*)

(*) El pago se realizará por transferencia a la cuenta ES98-0128-0300-2901-0002-9691, previo a la celebración de 

la jornada, enviando una copia con la inscripción 

Fecha límite de inscripción    -   PLAZAS LIMITADAS 

DIRIGIDO A 

CONDICIONES DE REALIZACIÓN 

INSCRIPCIÓN 

PROGRAMA 

�

Plaza Euskadi, 9 
48009 BILBAO 

T.: 94 439 64 69     
ikerne@fvem.es 

Asistirá a la jornada sobre: AYUDAS A LA INCLUSIÓN LABORAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LEY GENERAL DE DISCAPACIDAD (LGD).  

Participación en los gastos: Gratuita para las empresas asociadas. NO ASOCIADAS: 70€ IVA incluido. 
El pago se realizará por transferencia a la cuenta ES98-0128-0300-2901-0002-9691, previo a la celebración de la jornada, enviando 
una copia con la inscripción.

Los datos suministrados serán incorporados a un fichero propiedad de FEDERACIÓN VIZCAÍNA DE EMPRESAS DEL METAL - FVEM, siendo empleados con fines de gestión y control de asistencia de la 
Jornada. Sus datos de contacto podrán ser cedidos a las entidades de formación colaboradoras, con la misma finalidad o a otros organismos públicos o privados con el fin de justificar las ayudas económicas 
que conceden. Los datos de 'empresa' y 'asistente' podrán incorporarse a la documentación que se entregue en la Jornada. Conforme a la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, 
Vd. puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. Para ello diríjase por escrito a FVEM, Plaza Euskadi 9, C.P. 48009 de Bilbao (Bizkaia).

Empresa:  ..................................................................................................................................................................................  C.I.F.  ............................................................

�

Nombre D./Dña.:  ........................................ 1er Apellido:  ................................................ 2º Apellido:  ................................................. D.N.I.  ................................

Cargo o Departamento:  .................................................................... Te léfono:  ...................................................  E-mail:  ................................................................
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